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I.

1.

(1)  
(2)  
(3)  

Para un exhaustivo tratamiento de la cuestión, vid. Capítulo 4 de esta obra.
En este sentido, FUENTES SORIANO (2023: 132 y 133).
Al respecto señala GÓMEZ-LINACERO CORRALIZA (2025A): «la referencia a las leyes
autonómicas se nos antoja algo distorsionadora, pues si la norma procesal es estatal no
debería admitir aplicaciones territoriales singulares», especialmente cuando no se fijan
criterios subjetivos y territoriales de aplicación de los MASC autonómicos y las partes resi-
den en distintas autonomías.

LA INICIATIVA EN LA NEGOCIACIÓN

Los dos presupuestos de la iniciativa en la negociación

La iniciativa en la actividad negociadora exige al peticionario observar
las dos premisas que establece el art. 5.1 LOESPJ para considerar salvado el
presupuesto de procedibilidad. En primer lugar, que exista «identidad entre
el objeto de la negociación y el objeto del litigio, aun cuando las pretensiones
que pudieran ejercitarse, en su caso, en vía judicial sobre dicho objeto
pudieran variar». En segundo término, que las partes acudan a alguno de los
MASC reconocidos en la LOESPJ o en otras leyes, estatales o autonómicas,
siempre que cumpla lo previsto en los arts. 2 a 13 LOESPJ o en una ley sec-
torial.

Sobre el primer requisito, cuya delimitación se presenta harto compleja
y entrañará no pocos problemas en la práctica, baste observar en esta sede
que el peticionario de la negociación ha de identificar el objeto de la con-
troversia (1). No tanto como objeto del proceso, con sus elementos identifica-
dores y sus estrictos contornos, sino más bien atendiendo a los hechos his-
tóricos en que se basa la petición de negociación (2). La posibilidad de alterar
las pretensiones al instar tutela jurisdiccional, reconocidas en el propio art.
5.1 LOESPJ, impone esta interpretación.

En relación a la segunda condición, el art. 5.1-II LOESPJ enuncia los
MASC que permiten consumar el presupuesto de procedibilidad. No todos
son aptos a tal propósito. Para salvar el escollo de admisibilidad (cfr. art.
403.2 LEC) es necesario que el MASC esté instituido por alguna norma (3).
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(4)  

(5)  

En aplicación del art. 1262 CC, refieren DÍEZ-PICAZO/GULLÓN (2000: 65): «Por la acep-
tación, el oferente queda vinculado lo mismo que el aceptante, y el contrato es perfecto
sin necesidad de ningún otro acto. Por tanto, no constituyen ofertas propiamente dichas
las declaraciones de voluntad en las que haya una reserva, implícita o explícita, de una
prestación de consentimiento final por el oferente ("salvo confirmación" o "salvo aproba-
ción")».
Como señala LÓPEZ YAGÜES (2022: 181 y 182): «fructifique o no en acuerdo, la sola
propuesta en las condiciones que legalmente se determinan, permite entender agotada la
"actividad negocial previa" que da acceso la vía judicial y, con ella, a la solución a través
del proceso».

Junto a la cláusula abierta descrita, el precepto alude a cada una de las
modalidades de negociación previa a la vía jurisdiccional que recogen los
arts. 14 a 19 LOESPJ, destacando expresamente que se ha de considerar
cumplido el referido presupuesto cuando la actividad negociadora se desa-
rrolle directamente por las partes o sus abogados.

Ahora bien, el tipo de MASC empleado influye a la hora evaluar su cum-
plimiento. El intento formalizado de negociación a través de un tercero neu-
tral es suficiente para reputar satisfecha la condición de admisibilidad aunque
sea rehusada por el contrario (v.gr., una petición de mediación que no se
inicia, la propuesta de designación de una persona experta independiente o
una conciliación intentada sin efecto). En estos MASC, aun principiando con
la reclamación por la totalidad, se presume la voluntad negociadora consus-
tancial a la institución.

Sin embargo, en la negociación privada entre las partes o sus letrados no
es pacífico si la mera reclamación de lo debido resulta bastante para satisfacer
el presupuesto de procedibilidad. La LOESPJ nos somete a una aparente dis-
yuntiva. De un lado, distintos preceptos refieren la necesidad de que exista
«actividad negociadora» o, al menos, que concurra su intento (arts. 5.1-II y
10.1), lo que, a priori, coadyuva a exigir algo más que el simple requerimiento
al pago o cumplimiento de la prestación debida. Sin embargo, de otro, entre
los MASC de la LOESPJ, se reconoce expresamente la «oferta vinculante
confidencial» (art. 17) que, por definición, excluye la negociación (4). La for-
mulación de la oferta, que puede no contener renuncias, en caso de negativa
de la contraparte, es suficiente para salvar el escollo de procedibilidad, pues
así lo estipula el legislador —en tanto MASC contemplado en la LOESPJ (cfr.
2)— sin condiciones ni reservas.

Lo anterior no empece que formulada la oferta y rechazada por el con-
trario, se abra un canal de comunicación entre las partes que permita alcan-
zar un acuerdo. Esto, empero, es irrelevante a los efectos de considerar inten-
tado el MASC pues, en rigor, ya se ha consumado (5).
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(6)  Vid. la Propuesta de unificación de criterios sobre la incidencia de los MASC en la juris-
dicción civil, de 2 de abril de 2025, del Ilustre Colegio de letrados de la Administración
de Justicia (criterios 22 y 23).

2.

2.1.

En efecto, a nuestro juicio, en recta aplicación del art. 17 LOESPJ, bastaría
el envío de un burofax o el email certificado reclamando lo adeudado, sin
necesidad de acompañar una exhortación a la negociación. Sin aprietos, ello
puede considerarse una oferta vinculante y su rechazo debiera dejar expedito
el acceso a los tribunales.

Ahora bien, la idea expuesta no es la predominante (6). En algunos colec-
tivos, la oferta vinculante confidencial es concebida como un instrumento
«para iniciar la negociación, permitiendo a las partes explorar soluciones sin
comprometerse de manera definitiva hasta alcanzar un acuerdo». Se exige,
además, la necesidad de incluir en toda propuesta de MASC «una invitación
expresa a negociar». Una y otra acaban difuminando, desde el punto de vista
técnico, los contornos de la oferta y su aceptación.

De esta suerte, dada la exégesis que parece imponerse, a la reclamación
extrajudicial es necesario adicionar una manifestación de disponibilidad a la
parte contraria a los efectos de considerar salvado el obstáculo de procedi-
bilidad estipulado en la LOESPJ. Esta regla queda excepcionada en específi-
cos supuestos (v.gr., art. 439.5 LEC y disposición adicional séptima LOESPJ),
en los que ahondaremos más adelante.

La acreditación del intento de negociación

El conato de MASC debe ser justificado documentalmente a los efectos
de cumplir con el presupuesto de procedibilidad (arts. 10.1 LOESPJ, 264.4º
y 399.3 LEC). La forma de acreditación es diversa atendiendo a la participa-
ción de una tercera persona neutral gestionando la actividad negociadora.

Sin intervención de tercero en el MASC

En la negociación privada entre las partes o sus letrados, la proposición
debe ser acreditada mediante cualquier documento firmado por los conten-
dientes. Esta es la opción de la que parte el legislador. Tal documento, en
soporte papel o electrónico, debe dejar constancia de la identidad de las
partes y, en su caso, de los profesionales o expertos que hubieren participado
asesorándolas, la fecha, el objeto de la controversia, la data de la reunión o
reuniones mantenidas, y la declaración responsable de que los contrarios han
intervenido de buena fe en el procedimiento (art. 10.2 LOESPJ).
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(7)  

(8)  

(9)  

En relación a la necesidad de adverar que se interviene de buena fe en la negociación,
remitimos al Capítulo 1 de esta obra.
Además, la ausencia de alguno de los referidos datos no puede acarrear la inadmisión de
la demanda, sino la petición de subsanación (arts. 11.3 y 243.4 LOPJ y 231 LEC). Como
señala la STC 45/2002, de 25 de febrero, FJ 2º: «los Jueces y Tribunales deben llevar a cabo
una adecuada ponderación de los defectos que adviertan en los actos procesales de las
partes, guardando la debida proporcionalidad entre la irregularidad cometida y la sanción
que debe acarrear, a fin de procurar, siempre que sea posible, la subsanación del defecto
o irregularidad a fin de favorecer la conservación de la eficacia de los actos procesales y
del proceso como instrumento para alcanzar la efectividad de la tutela judicial». Y es que
el art. 24.1 CE, en su vertiente de acceso a la jurisdicción, puede verse conculcado no solo
«por aquellas normas que impongan condiciones impeditivas u obstaculizadoras del
acceso a la jurisdicción, siempre que los obstáculos legales sean innecesarios y excesivos
y carezcan de razonabilidad y proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente
puede perseguir el legislador en el marco de la Constitución, sino también por aquellas
interpretaciones de las normas que sean manifiestamente erróneas, irrazonables o basadas
en criterios que por su rigorismo, formalismo excesivo o cualquier otra razón revelen una
clara desproporción entre los fines que aquellas normas preservan y los intereses que se
sacrifican, de forma que la negación de la concurrencia del presupuesto o requisito en
cuestión sea arbitraria o irrazonable» (STC 26/2008, de 11 de febrero, FJ 5º). De no enmen-
darse en plazo, se dictará auto de inadmisión recurrible en apelación (art. 455.1 LEC). Sobre
el régimen de subsanación, vid. Capítulo 4 de esta obra.
En este sentido, refiere la Propuesta de unificación de criterios sobre la incidencia de los
MASC en la jurisdicción civil, de 2 de abril de 2025, del Ilustre Colegio de letrados de la
Administración de Justicia: «La evaluación del intento de MASC se circunscribe a verificar
su existencia formal, la respuesta del requerido y su eventual coincidencia con la sentencia
dictada, sin que el juez pueda indagar en los detalles o el contenido de las negociaciones
previas. Esta limitación asegura que el control judicial sea objetivo y no invada la esfera
de confidencialidad de las partes, respetando el espíritu del mecanismo extrajudicial. La
valoración se centra en aspectos formales y estructurales, evitando cualquier análisis sus-
tantivo que desvirtúe la autonomía del proceso de negociación» (criterio 19).

A los efectos de cumplir el presupuesto de procedibilidad, menos es sufi-
ciente para superar el control de admisibilidad de la demanda (art. 403.2
LEC). En puridad, exclusivamente constituye contenido esencial del docu-
mento: la identificación de las partes y su firma —o de sus letrados con poder
de representación—, la fecha, el objeto de la controversia y la negociación
mantenida o su intento (7). El resto de información, incluida «la descripción
del proceso de negociación previo llevado a cabo o la imposibilidad del
mismo», dentro de los márgenes que admite la confidencialidad, se ha de
hacer constar en la demanda (cfr. art. 399.3-II LEC) (8).

Cuestión distinta es el comportamiento mantenido durante la negocia-
ción. Este, una vez acreditado el intento, no puede constituir objeto de fis-
calización en el trámite de admisión de la tutela jurisdiccional rogada (9).

Subsidiariamente, en aquellas situaciones en que no es posible disponer
de la credencial firmada por ambas partes, puede probarse el conato de
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(10)  

(11)  

(12)  

En cambio, en el caso de oferta vinculante confidencial, el art. 17.4 LOESPJ parece rebajar
las exigencias en tanto su acreditación solo exige aportar el justificante de envío y recep-
ción, con manifestación expresa en la demanda o contestación de que esta se ha producido
y sin posibilidad de hacer mención a su contenido.
La Propuesta de unificación de criterios sobre la incidencia de los MASC en la jurisdicción
civil, de 2 de abril de 2025, del Ilustre Colegio de letrados de la Administración de Justicia
señala: «El correo electrónico se considera un medio válido para acreditar el intento de
MASC siempre que las partes lo hayan pactado previamente como canal habitual de
comunicación o lo hayan utilizado de manera reiterada, con un mínimo de tres intercam-
bios en los seis meses anteriores al conflicto. Esta condición asegura que el uso del email
sea consensual y habitual, evitando su empleo arbitrario o improvisado» (criterio 15).
En este sentido, los jueces de familia de Barcelona: https://confilegal.com/20250324-los-
laj-de-familia-de-barcelona-admiten-el-burofax-el-buromail-y-el-correo-certificado-
para-acreditar-la-mediacion-previa-obligatoria/ (última consulta el 9 de abril de 2025).

parte ha recibido la solicitud o invitación para negociar o, en su caso, la
propuesta, en qué fecha, y que ha podido acceder a su contenido íntegro».
Se exige, en consecuencia, un triple requisito: constancia documental de la
tentativa de negociación y/o contenido del ofrecimiento, con indicación de
la fecha; que acredite fehacientemente su remisión y recepción por el desti-
natario; y aval de accesibilidad (10).

La satisfacción de tales exigencias permite descartar aquellos medios de
acreditación que no ofrecen garantías suficientes de autenticidad y trazabi-
lidad (v.gr., llamadas de teléfono, WhatsApp o SMS). En cambio, de forma
categórica, se deben admitir, siempre que cuenten con acuse de recibo: el
uso de burofax y el buromail con certificación de contenido; el requerimiento
notarial; y el correo electrónico certificado o con intervención de un presta-
dor cualificado de servicios de confianza.

Otros instrumentos que se están admitiendo son el correo electrónico,
cuando las partes han pactado previamente el uso de este medio de comu-
nicación en sus relaciones (11), y el acta notarial que documenta el intento de
negociación (12). En ambos casos, sin perjuicio de lo que luego se indicará, el
inconveniente previo se vislumbra en la justificación de la recepción efectiva
y el acceso al contenido.

En cuanto al lugar de envío, nada prevé la norma en el art. 10 LOESPJ.
Su integración debe hacerse por la vía del art. 7.1 LOESPJ, que admite como
válidos el domicilio personal, el lugar de trabajo que le conste al solicitante
o el medio de comunicación electrónico empleado por las partes en sus
relaciones previas.
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(13)  

(14)  

(15)  

Por todas, vid. SSTC 83/2016, de 28 de abril, FJ 5º, y 12/2017, de 30 de enero, FJ 3º. En
este sentido, recuerda la STC 78/1991, de 15 de abril, FJ 3º: este derecho «no impide que
los órganos judiciales rechacen ab initio aquellas pretensiones en virtud de una causa legal
rectamente aplicada, pero sí impone a los juzgadores la exigencia de interpretar los requi-
sitos y presupuestos procesales en el sentido más favorable a la plena efectividad del dere-
cho a obtener una resolución sobre el fondo».
En este sentido, vid. la SSTC 22/1985, de 15 de febrero, FJ 4º, 78/1991, de 15 de abril, FJ
3º; 44/2005, de 28 de febrero, FJ 4º; 147/2005, de 6 de junio, FJ 3º; 323/2005, de 12 de
diciembre, FJ 5º, y 63/2006, de 27 de febrero, FJ 4º.
Así lo propone, con total acierto, GÓMEZ-LINACERO CORRALIZA, Adrián (2025B).

Ahora bien, el estándar de diligencia exigible al instante de negociación
debe calibrarse atendiendo a dos circunstancias: el principio pro actione y
el comportamiento renuente u obstruccionista de la contraparte.

Desde el punto de vista del principio pro actione, el rigorismo en la inter-
pretación de la norma no puede llevarnos a resultados inadmisibles desde el
punto de vista del acceso a la tutela judicial efectiva. Como declarara la STC
60/2017, de 22 de mayo, este principio «juega con especial intensidad en
los supuestos de acceso a la jurisdicción, impidiendo, por un lado, que inter-
pretaciones y aplicaciones de los requisitos establecidos legalmente para
acceder al proceso obstaculicen injustificadamente el derecho a que un
órgano judicial conozca o resuelva en Derecho sobre la pretensión a él
sometida; y obligando a los órganos judiciales, por otro, a aplicar las normas
que regulan los requisitos y presupuestos procesales teniendo siempre pre-
sente el fin perseguido por el legislador al establecerlos, evitando cualquier
exceso formalista que los convierta en obstáculos procesales impeditivos del
acceso a la jurisdicción que garantiza el artículo 24 CE» (13). Y en esta valo-
ración debe atenderse a la conducta del peticionario, que permite invocar la
infracción del art. 24.1 CE cuando actúa con la diligencia debida y conforme
a los postulados de la buena fe (14).

En el lado opuesto, las posibilidades de acreditación del intento de acre-
ditación no pueden quedar supeditadas a la voluntad dilatoria, huidiza o
pasiva de la contraparte. La eficacia de la proposición que reúne las condi-
ciones descritas en ningún caso debe quedar subordinada al albur de la con-
ducta evasiva o desinteresada del receptor. En estas hipótesis debe ser invo-
cada la jurisprudencia sobre los efectos de las comunicaciones extrajudicia-
les rehusadas (15).
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(16)  

(17)  

(18)  

Seguida por la STS (Sala 1ª) 633/2022, de 29 de septiembre, y por una abultada jurispru-
dencia menor que erróneamente atribuyen al Tribunal Constitucional afirmaciones del
Tribunal Supremo. Entre otras muchas, a modo de botón de muestra, vid. SAP Barcelona
(Sección 4ª) 813/2024, de 28 de noviembre, y SAP Girona (Sección 1ª) 29/2025, de 8 de
enero.
STC 93/2009, de 20 de abril. En esta línea, vid. SSTC 149/2002, de 15 de julio, 6/2003, de
20 de enero, 55/2003, de 24 de marzo, 90/2003, de 19 de mayo, 191/2003, de 27 de
octubre, 43/2006, de 13 febrero, 161/2006, de 22 de mayo.
Lo que ha llevado al Tribunal Supremo, en su sentencia (Sala 1ª) 89/2020, de 6 de febrero,
a otorgar eficacia a una notificación de la fecha de la subasta de un inmueble al ejecutado,
con resultado de no hallarse su destinatario y dejando el oportuno aviso, y de cuyo pro-
cedimiento de ejecución tenía constancia fehaciente consecuencia de la notificación per-
sonal del trámite iniciador del mismo.

Al respecto, la STS (Sala 1ª) 493/2022, de 22 de junio, sienta las bases
que deben regir en el ámbito que nos ocupa (16). La doctrina descansa sobre
la siguiente idea: «los actos de comunicación producen efectos cuando su
frustración se debe, únicamente, a la voluntad expresa o tácita de su desti-
natario, o a la pasividad, desinterés, negligencia, error, o impericia de la per-
sona a la que va destinada, y, en este caso, no consta que la parte demandada
no recogiera la comunicación remitida por la arrendadora por alguna causa
justificada distinta de su propia voluntad e interés. (…) La naturaleza recep-
ticia, que corresponde a toda notificación o requerimiento, legalmente prac-
ticado, exige la colaboración del destinatario, en el sentido de que admita y
no obstaculice intencionada o negligentemente su recepción, de manera tal
que la frustración de su práctica no responda a causas que le sean directa-
mente imputables y no al requirente. No es posible que la eficacia de un acto
jurídico penda de la voluntad del requerido».

Ello se debe aderezar con la consolidada jurisprudencia del Tribunal
Constitucional (17), en virtud de la cual no se produce indefensión cuando la
omisión o frustración de los actos de comunicación procesal tienen su causa
en la falta de diligencia del afectado en la defensa de sus derechos e intereses,
«bien porque se ha situado al margen del litigio por razón de una actitud
pasiva con el objetivo de obtener una ventaja de esa marginación, o bien
cuando se acredite que tenía un conocimiento extraprocesal de la existencia
del proceso al que no fue llamado personalmente» (18).

Lo expuesto ha permitido a nuestros tribunales considerar que el burofax
remitido al domicilio es bastante para garantizar el acceso al contenido y,
por tanto, desencadenar su eficacia, aun cuando conste como no entregado
y «dejado aviso». En tales escenarios, además, una reiteración de la práctica
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(19)  

(20)  

(21)  

(22)  

(23)  

No lo entiende así la Propuesta de unificación de criterios sobre la incidencia de los MASC
en la jurisdicción civil, de 2 de abril de 2025, del Ilustre Colegio de letrados de la Admi-
nistración de Justicia: «Se presume que el requisito de procedibilidad queda cumplido si
el demandante realiza al menos dos intentos documentados de contacto mediante medios
distintos, como burofax, correo electrónico o SMS» (criterio 14).
SSTS (Sala 1ª) 493/2022, de 22 de junio, y 633/2022, de 29 de septiembre. En la jurispru-
dencia menor, SAP Alicante (Sección 9ª) 439/2024, de 15 de octubre: «un Burofax no
entregado por ser rehusado o no retirado no implica una acreditación de falta de conoci-
miento por parte del destinatario, sino que por el contrario prueban la voluntad renuente
del mismo a recoger la documentación correspondiente y ser notificado». En esta misma
dirección, entre otras, vid. SAP Madrid (Sección 11ª) Madrid 274/2024, de 7 de junio, y
SAP Barcelona (Sección 4ª) 813/2024, de 28 de noviembre.
STS (Sala 1ª) 493/2022, de 22 de junio. Asimismo, SAP Madrid (Sección 11ª) Madrid
274/2024, de 7 de junio.
Cuestión distinta es que el comportamiento del peticionario no sea solícito y escrupuloso.
Así ocurre en la SAP Girona (Sección 1ª) 29/2025, de 8 de enero, donde se desecha la
eficacia de un email en el que no se identifica el nombre del destinatario y hay ausencia
de identidad entre el correo electrónico al que se envía la comunicación en primer lugar
y el indicado posteriormente a un tercero de confianza.
En igual sentido, CASTILLO FELIPE (2025).

del requerimiento no debe ser exigible (19) desde el momento en que quede
acreditado que el destinatario lo tiene a su disposición en correos, o en cual-
quier otro lugar seguro, mediante la correspondiente advertencia (20).

Cuestión distinta es que la persona a la que va dirigida la invitación a
negociar o propuesta de acuerdo se hallase temporalmente ausente del des-
tino por causas justificadas, no tuviera noticia por otros motivos que no le
fueran imputables o el concreto contenido no constase (21). En tales supuestos,
en la contestación a la demanda, es necesaria alegación de contrario adu-
ciendo las razones de tal desconocimiento, con prueba acreditativa de la
imposibilidad de acceso a aquella proposición.

Por lo expuesto, el comportamiento diligente del requirente debe atem-
perar el rigor del mandato descrito en el art. 10.2 in fine LOESPJ (22), que no
debe soportar una carga desproporcionada y ajena a su proceder en la peti-
ción de acceso a los tribunales. Esperar a la recepción efectiva de la contra-
parte, con posibilidad de valorar el contenido de la propuesta, llevaría a
resultados inadmisibles.

De un lado y fundamentalmente porque el ciudadano tardaría en acceder
a la justicia tanto como se dilatara la localización al contrario. No deben
obviarse, además, las posibilidades reales de conocimiento del requirente a
los efectos de dirigir la comunicación a la contraparte, distintos de los que
brinda el art. 156 LEC en sede judicial (23). Pero es que, de otro lado, sostener
otra exégesis supone admitir una interpretación desigual y perturbadora del
art. 10.2 LOESPJ en relación al art. 7.1, que patrocina la interrupción de la
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(24)  

(25)  

A favor respecto al email en caso de pacto o acuerdo previo, GÓMEZ-LINACERO
CORRALIZA (2025B: 24). Para el referido autor, cuando la parte aporte, junto al email,
otros medios —aunque no sean fehacientes— que permitan deducir una actuación proac-
tiva en la localización del contrario sería suficiente para entender cumplido el requisito.
Al respecto, indica la Propuesta de unificación de criterios sobre la incidencia de los MASC
en la jurisdicción civil, de 2 de abril de 2025, del Ilustre Colegio de letrados de la Admi-
nistración de Justicia: «Para acreditar el intento mediante correo electrónico, basta con
presentar el justificante de envío generado por el sistema y, si está disponible, una respuesta
del destinatario que confirme la recepción del mensaje. En ausencia de respuesta, el
demandante debe completar la prueba con elementos adicionales, como capturas de pan-
talla, confirmaciones de lectura o testimonios que evidencien la entrega efectiva. Esta exi-
gencia busca garantizar la fiabilidad del medio electrónico, equilibrando su flexibilidad
con la necesidad de certeza procesal» (criterio 16).
De la misma opinión, GÓMEZ-LINACERO CORRALIZA (2025B: 23).

2.2.

prescripción o la suspensión de la caducidad con el mero intento de comu-
nicación aunque la recepción no se produzca.

En consecuencia, junto a los medios indicados supra practicados en el
domicilio o lugar de trabajo y que garantizan la autenticidad, trazabilidad,
recepción y accesibilidad, abogamos por ampliar como instrumento válido
a los efectos de acreditar el intento de negociación: el burofax y el requeri-
miento notarial con aviso de disponibilidad en la oficina o en la notaría; y el
email, salvo que sea impugnado, cuando se trate el medio de comunicación
habitual entre las partes en sus relaciones previas o así expresamente se haya
pactado (24).

Finalmente, cuando devenga imposible la localización en el domicilio,
lugar de trabajo o correo electrónico habitual en los términos descritos, los
arts. 264.4º y 399.3 LEC debieran dar expresa cabida a tales supuestos. Aun-
que la redacción actual no parece compadecerse con el supuesto descrito,
entendemos que aquel conato de negociaciones, justificado documental-
mente, se puede incardinar en la primera parte del art. 264.4º LEC, en tanto
que permite acreditar el intento obligatorio de actividad negociadora. Asi-
mismo, la demanda ha de ser admitida a trámite tanto cuando el referido
extremo es justificado a través de un «documento» (cfr. art. 264.4º LEC),
como cuando el justiciable se sirve de otro soporte ex art. 299.2 LEC (v.gr.,
grabación telefónica) (25).

Con intervención de tercero en el MASC

La participación del tercero neutral facilita la acreditación del intento de
negociaciones. Así lo predispone el art. 10.3-I LOESPJ cuando impone al
intermediario el deber de expedir, a petición de cualquiera de las partes, un
documento en el que se haga constar: «a) La identidad del tercero, su cuali-
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A)

ficación, colegio profesional, institución a la que pertenece o registro en el
que esté inscrito. b) La identidad de las partes. c) El objeto de la controversia.
d) La fecha de la reunión o reuniones mantenidas. e) La declaración solemne
de que las dos partes han intervenido de buena fe en el proceso, para que
surta efectos ante la autoridad judicial correspondiente».

Asimismo, cuando alguna de las partes no hubiere comparecido o
hubiese rehusado la invitación a negociar se ha de consignar «dicha cir-
cunstancia y, en su caso, la forma en la que se ha realizado la citación efec-
tiva, la justificación de haber sido realizada, y la fecha de recepción de la
misma» (art. 10.3-II LOESPJ).

En una lectura conjunta del apartado, pese al empleo del gerundio en el
art. 10.3-I LOESPJ, el deber de certificación se preconiza desde el momento
en que se insta la intervención del tercero, al margen del efectivo inicio de
negociaciones. De arrancar el diálogo sin acuerdo final, esta previsión legal
debe ser completada con otros incisos, contenidos en la misma norma y en
otras a que remite esta, que imponen reflejar en el acta, certificado o escritura
pública, según el itinerario de negociación previa escogido, el desacuerdo
total o la avenencia parcial alcanzada [arts. 16.i) y j), 18.5 y 19.3 LOESPJ,
22.3 LMed, 145.3 LJV, 82.2 LN y 103 bis.2 LH].

¿Qué terceros pueden participar?

En calidad de tercero neutral pueden intervenir los reconocidos en la
LOESPJ (conciliador, mediador, persona experta independiente y letrados en
Derecho colaborativo) y otros admitidos legalmente en materias específicas.

En el primer grupo, el encargo profesional al tercero neutral puede reali-
zarse por las dos partes de mutuo acuerdo o solo por una de ellas [arts. 15.3
LOESPJ y 16.1 LMed]. Ello es extensible a las conciliaciones ante notario,
registrador y juez de paz o letrado de la Administración de Justicia, si bien,
en estos casos, dependiendo del MASC, el cometido principiará por solicitud
escrita dirigida al profesional o institución deseado —conciliador privado,
notario, registrador o mediador (arts. 7.2 y 10.3 LOESPJ y 16 LMed)— u
órgano competente —juez de paz o letrado de la Administración de Justicia
(arts. 140 y 141 LJV)—. En todos estos medios es necesario identificar el
objeto de la discrepancia y la identidad y circunstancias de las partes [arts.
5.1, 7 y 10.3 LOESPJ y 141.1 LJV].

Fuera del ámbito de aplicación de los arts. 14 a 19 LOESPJ, hemos de
analizar, aun someramente, otros MASC reconocidos legalmente. La dispo-
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(26)  

(27)  

(28)  

Vid. Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico
español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo
de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo.
En desarrollo de esta disposición adicional y del sistema institucional de protección del
cliente financiero, su organización y funciones se aprobó un Proyecto de Ley por el que
se crea la Autoridad Administrativa Independiente de Defensa del Cliente Financiero para
la resolución extrajudicial de conflictos entre las entidades financieras y sus clientes (Bole-
tín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados. Núm. 18-4, de 13 de
diciembre de 2024). Sobre el mismo, en su versión de 5 de abril de 2024, vid. ARSUAGAR
CORTAZAR (2015: 16).
Su creación se produjo por Orden TMA/469/2023, de 17 de abril, publicada en el BOE de
10 de mayo de 2023.

B)

sición adicional séptima LOESPJ identifica expresamente que puedan inter-
venir las siguientes entidades o sujetos:

En consumo, si bien la reclamación extrajudicial previa frente a la
empresa o profesional con el que se hubiera contratado en litigios en que se
ejerciten acciones individuales es suficiente a efectos de cumplir con el pre-
supuesto de procedibilidad, cuando esta no responde en el plazo establecido
—un mes desde su formalización (cfr. 21.3-II TRLGDU)— o esta no es satis-
factoria, el consumidor puede acudir, junto a cualquier MASC de la LOESPJ,
a una entidad de resolución alternativa de litigios acreditada en el ramo (26).

En servicios financieros, puede intervenir el Banco de España, la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones (art. 30 Ley 44/2002, de 22 de noviembre), una entidad
de resolución alternativa de ligios de consumo o cualquier otro organismo
establecido en la normativa sectorial en desarrollo de la misma (vid. dispo-
sición adicional primera Ley 7/2017, de 2 de noviembre) (27). En conflictos de
pasajeros, en aplicación de la misma Ley de 2017, se ha creado una entidad
de resolución alternativa de litigios (cfr. disposición adicional segunda): la
Agencia Estatal de Seguridad Aérea (28). En todos estos casos, la resolución de
las reclamaciones presentadas ante ellas o el silencio transcurrido en el plazo
fijado en las normas reguladoras para adoptar la decisión basta para cumplir
el referido presupuesto de procedibilidad.

El contenido esencial del certificado

En las modalidades de negociación previa reguladas en la LOESPJ, el
deber de expedir el antedicho certificado es palmario. Asimismo se infiere
de los arts. 8 y ss. Ley 7/2017, de 2 de noviembre, cuando el intento de
negociación se efectúa a través de una entidad de resolución alternativa. Sin
embargo, en estas últimas, a diferencia de las primeras, no hay obligación
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Con la Ley Orgánica 1/2025, de medidas en materia de eficiencia 
del Servicio Público de Justicia, nuestro ordenamiento procesal 
civil incorpora los llamados medios adecuados de solución de 

controversias (los MASC). Intentar una solución negociada condiciona, 
como regla general, la admisión de la demanda. Durante largo tiempo, ha 
venido debatiéndose, el alcance y la oportunidad de esta opción normativa; 
pero lo cierto es que hoy forma parte del nuevo régimen legal, lo que impone 
su análisis. Estamos ante una reforma de calado que conduce a un cambio 
de paradigma y que suscita no pocas dudas, no solo por su novedad sino 
también por el propio tenor de la regulación.
En esta obra se indaga en lo que regulan y lo que omiten los preceptos de 
la ley, se examina su acomodo y sus fricciones con otros textos legales en 
busca de la debida armonización y se sugieren soluciones a los problemas 
interpretativos generados por una técnica normativa poco depurada. De 
qué medios se podrán servir las partes, cómo se configuran y de qué modo 
concreto se articulan, en qué supuestos no es procedente acudir a ellos, qué 
efectos desencadenan, cómo condicionan el comienzo y el desarrollo del 
eventual proceso ulterior, al igual que su resolución y efectividad, y cómo 
se atiende el logro del acuerdo alcanzado y su relación con la ejecución 
forzosa.
El engranaje entre lo que el preámbulo de la ley denomina justicia 
contenciosa y justicia deliberativa es de relevancia para que el valor superior 
del ordenamiento jurídico al que ambas expresiones se refieren no se 
resienta. Contribuir a ello mediante el análisis de las cuestiones apuntadas 
es el principal objetivo de esta obra.




